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 Monteros, 06 de noviembre de 2025. 

 I)- Agréguese oficio debidamente informado por el Hospital del Niño Jesús y la documentación que
se acompaña. Póngase a conocimiento de las partes.

II)- Proveyendo presentación de fecha 03/11/2025 realizada por el Dr. Martín Tadeo Tello:

1)- A la solicitud de que se libre oficio al Sanatorio 9 de Julio: No ha lugar por improcedente,
debiendo peticionarlo en la etapa procesal oportuna.

2)- A la solicitud de que se reitere oficio al Hospital de Niños Jesús: Éstese al informe recibido y
decretado en el apartado que antecede. FDO. DRA. TATIANA CARRERA. JUEZA P/T.-RSDVA

Actuación firmada en fecha 06/11/2025
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